
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

 

Ref.: C-336A/031-24 
Exp.: A/OBR-036319/2024 

  

 
 ORDEN  
 
 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone la segunda ampliación de plazo del 

contrato titulado SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA ITE Y ADECUACIÓN A ORDEN DE EJECUCIÓN 
DEL ESTADIO DE VALLECAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, atendiendo a la solicitud 

formulada por la empresa adjudicataria SOLUCIONES SOLURBAN, S.L. el día 16 de octubre de 2025, y el informe 

del Área de Obras de la Subdirección General de Instalaciones Deportivas, de acuerdo con el informe de la 

dirección facultativa de 16 de octubre de 2025, y de conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el 

artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

 

DISPONGO 
 

Conceder una ampliación del plazo de ejecución del contrato titulado SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA 

ITE Y ADECUACIÓN A ORDEN DE EJECUCIÓN DEL ESTADIO DE VALLECAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
hasta el 27 de octubre de 2025, motivada por causas de orden administrativo, consecuencia de la necesidad de 

tramitar una modificación en el proyecto de obra del contrato y que han provocado que la adjudicataria no pueda 

concluir los trabajos en el plazo previsto.  
 
Esta ampliación de plazo no supone variación del coste del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 
 

Mariano de Paco Serrano 
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